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SOLICITANTE  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO RICARDO ALFONSO GUEVARA OSPINA 

 

 
Agréguese al expediente la solicitud que invoca la 

mandataria judicial de la entidad solicitante, en el sentido de levantar la 

orden de inmovilización sobre el vehiculó objeto de aprehensión. 

 

Respecto a la petición que se invoca en el párrafo que 

antecede, no se accede, toda vez que este Despacho no formuló orden de 

inmovilización, sino Despacho Comisorio, mismo que fue devuelto 

debidamente diligenciado. 

 

        Quien emitió orden de inmovilización fue la Secretaria de 

la Movilidad de Manizales para materializar la aprehensión material y 

posterior entrega, pero acompañando el exhorto se adoso comunicación 

de levantamiento de inmovilización.  

                                                                                                                                                                                                                                    

 
 

       



 

 

     En consecuencia dicha solicitud deberá elevarse ante la 

entidad que dispuso tal ordenamiento.    
 

Ahora, verificado el expediente, se observa que la 

diligencia de aprehensión y entrega encomendada ya fue solventada, o 

sea que no existen trámites pendientes por parte del Despacho, se dispone 

su archivo conforme al Art. 122 del Código General del Proceso.  

 

Por tanto, ARCHÍVESE el presente expediente previa 

cancelación de la aplicación siglo XXI. 

 

 

 

      Notifíquese, 

 

 

La Jueza,  

 
  LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

No. 180 DEL 03 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

  Secretaria 

 WG 

 

 


